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20 E!lTUillOS DE DERECHO 

ALGUNAS CONSIDERACIONES 

SOBRE EL CONTRATO DE PREND. 

Art. :!-!OH. Pu,. r·l contmto de cmpclio o prenda se Ul

trr:ya una co:::a 1/1/lf'b'" a 1111 rten·rdor pam lrt sr·yuridacl de 

!lll erMita. 
La cosa uztrtgada se llama prenda. 
El acreedor r¡ur: la tienr. :e llama arrcerlor prendario . 
. rt. 2011. Este contrato no .·r. 1wr{ecciona .-ino por la 

utfr ga rle la prnulrt al ar.ru'llr11·. 
Facilidad para Pl deudor de garantizar la · obligaciones 

que contrae, y eguridad para t•l at·reedor dP que e 'a~· ohli
gadone::; :-; rán cumpliJ.a , tal·~ lo nbjetu:: c1u llena el Cllll

trato de prenda: Y por P ·tn la impnrtaneia ljllC' n lo: nego
·i s ienr. 

En que :-.; unilatl'ral, gratuit '· , ·ce ·orin ~- real e ·1 e 
e 1mratn. ~- que :;úlo puede recaer s11br mu •hlc~. todo. CIJll
YiPnen: 1 do-.acw•r lo \'Ícne a rodm· en . i comn condici ·n 

e ncial dt' ·1. 1'" ·i. la ntrrga matt'rlal, pu '" hay quiene · . ·
tienen (¡U a ta la entr ga -:imb6lica. 

, 'entencia tlc Chile de 1ni'.) «P · · llktT r¡ne para la Ya

li l z de la pr ntla e· menester qn" (>~ <1 aJ•ra del pod r tl1•l 
d ud r.» Otn de 1 í, «enn idPr1i eficaz la pr •nda cnn titni

da e nentrega fi ta."' (1) 
l~' E" E.- 1 ~L J. <'t). 'TI \ T DE l'l'b. 'lJ. L.\ E. 'TREh \ M.\

TERI 1:? 
El . .'u. 1;)01..) •li e: 

El t•ontrato r:' r (1/ cuando, pum IJii' ~w p r(tcto. e· 

ncCIJ aria la üaditiún d la co a a qu e "[ifn. . ..... 
• 1 • rt. í5-1 xpr a a.~í: 

.. La t m di ·wn de lliUt I'Oiifl corpor ,, 11tu bl", dr-1" rá Ita-
e ,. siyuift undn una de la par! a la otra 'JU l tran.·fi re 

l dominio. y {i.711 ando ·ta üan~fer nr.ia por uno d lo" m -
dio iguient , . 

1.0 Pemziti/udol la aprcltw ·irJn mal' rial de una co::a 

pr te. 
~.0 rándo,.. la. 
:1.0 Ent, yándo lll lht · · d l gran ro. alnw (n, cfJ(rc n 

ligar cualqui ra qtt t ·t 'guardatla l e~~ 1: · 

Erzcargánd.o wzo d jJOU r lrt co~a t~ di po ici6n 
dt.l otro n llugar con · nüifx 

(1) F. Vélez, t. 9. 0 , pág. 11 • 



©Biblioteca Nacional de Colombia



©Biblioteca Nacional de Colombia



©Biblioteca Nacional de Colombia

la prPnrln. ol.n• IHI i 
oldi~ad6n lo nmC>naza 1 1 

2j 

·m: n (• · el ma i.1-
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civilizadas, es in duda porque s elemento vital d e e contra

to la tenencia de la co a en el acreedor. 
¿PrEDE DEPO ITARSE LA PRE.iDA EN l.. TEHCEHO 1 o.rYE

nDO ENTRE CREEDOR Y DEt'DOR? 

El artículo 2016 del Código ñ·ancé permite que la 

prenda quede en poder de un tercero convenido por la par

te , e to es, por el acreedor y el deudor. Este modo de per

feccionar el contrato de prenda-continúa el cxpo itor \'él{'z

facilita la constitución de ella en provecho de vario · acree

dor s, sean conjunto o uce ivos, pue · i debiera cntrcgár-

1 a todos ·e pre entarían dificultadc . La entrega al acree

dor o a un tercero, que no le tra mite la po e ión ino la 

ten ncia (art. 7 6) debe er cfectiYa, e decir, poniendo la co

n poder del acreedor o del tercero, para que e tablezca un 

hecho notorio que impida el engaño de tercero (art. í:l4). 

e El artículo 2409, en u inci. o 1.0 ólo admite que la 

prenda en regue al acreedor (art. 9:>0 . de C.) A pe ar 

d to i ndo lla en poder de un t rcero, e logra la 

not ri ad aludida, parece aceptable e te modo de con tituir 

l pr nda. 'i é ta p rt nece a persona di. tinta del deudor 

(art. 2413) pued decirse que no admi ible que a pe o

na ir\ ie e de depo itario de la prenda, porque entone lo 

acr •oo de aquella podrían er perjudicados con prenda 

'muladas, como bien e comprende», (art. í54). 

En cuanto que 1 tratadi Vera y V élez e inclinan 

a pcn que la prenda puede con tituirse en uu tercero u 

opinione , por m; autorizadas que ean, no l creemo l ga-

1 T l Yez eam dem iado riguroso pero el prec pto drl 

artículo 2419 qu manda al acre dor con ervar la prenda 

im ra ivo· y 1 mi mas razon que dimo para o ten<>r 

qu h r nuncia t,ícita en el hecho d la dejación de la pren

da al udor con te o con otro ítulo no paree n aplica

bl al caso. Inútil decir qu el tercero rá r pon abl en u 

calidad d d po itario de la pérdida d la cosa: porque n el 

mism argumento abonarla la in eguridad n que queda 

la prenda. 
comprende fácilmente que en alguno Código 

e permita dejar 1.\ pr nda en pod r de un crcero, cuando 

por otra parte- gún aparece de la t cripción que a 

hicimo del r. V ra- d lara qu la pr nda ólo ub i 

mi ntras 1 p rman n pod r d l acre d r o del 

ro. Se¡rún el arttcul - d l ódigo d m r io 1 

Pft1liEWQ> de 1l nda ~ b iste y ext'ngue con lapo-

-.-.....,z,~o. la prenda, bien la tenga el acreedor pnmdario o " 

'=.-lílra elegido por las parles.» 
IBilloj~·~ a. ni por in t i n ext-ens 

QIIII~&JI,talfJima ición parad ir qu la 
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25 
n un terc ro. El carácter de la prenda en ambos C~ 

muy diverso: ante el Código Civil, la prenda UA d8118-
cho in re; ante el de "Comercio, es un privilegio; ante aquél, 
el acreedor que pierde la prenda puede perseguirla con ac
ción reh lndicatoria (arts. 776, 948 y 2418) aun en manos del 
deudor; ante este otro la prenda se extingue con la posesión 
de la co a. 

Por otra parte, si se admite que la prenda puede cons
tituirse en un tercero ¿qué seguridad podrán tener terceras 
persoRas si el dueño le vende al depo itario elegido la eosa 
~ste la vende a su vez a otro cualquiera'? Si no debe acep
tars , egún el r. V élez, que la prenda se constituya en un. 
tercero cuando éste es a la vez propietario, porque los acree
dore del deudor podrían ser perjudicados con prendas l
muladas, tampoco debe aceptarse que la prenda se constitu
ya en un tercero, aunque no sea el propietario, porque tam
bién podrían perjudicarse terceras personas. 

E,· RE niEN, OSTENEMOS: a) La entrega de la prenda 
debe er material; b) o puede dejarse al deudor ni aun con 
el Utulo de arrendatario o de depositario; y e) o puede de 
jarse a un tercero elegido por acreedor y deudor. 

IGNACIO DUQUE. 

E ORES: 

gradezco altamente el honor que se me ha he
cho al elegirme Presidente de este Centro, y en ce 
pensación ofrezco sinceramente lo único que tengo: mis 
deficiencia y la promesa formal de hacer todo lo posi
ble lo que esté al alcance de mis esfuerzos, en pro 
la sociación. 

Para cumplir con un deber reglamentario, 
una somera relación acerca del nacimiento, fines 
tado actual de la Sociedad. 

na idea del Dr. Cllmaeo • Paliu prohij 
lo que e tán aqui congregados, fue la eneradora 

que ho denominamos Centre J · de la • de 
T me nada más tiene de · com 
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